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See the notice on TED website 348780-2021 - Modificación de contrato
España-Madrid: Servicios de seguridad
OJ S 131/2021 09/07/2021
Anuncio de modificación
Servicios

Base jurídica:
Directiva 2014/24/UE

Apartado I: Poder adjudicador/entidad adjudicadora

Nombre y direcciones
Nombre oficial: Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno
Número de identificación fiscal: S7800001-E
Dirección postal: Plaza de Pontejos, 3, 1.º
Localidad: Madrid
Código NUTS: ES300 Madrid
Código postal: 28012
País: España
Persona de contacto: Jenaro Real Vaquero
Correo electrónico: expsgeavicepre@madrid.org
Teléfono: +34 650708975/+34 638211915

:Direcciones de internet
Dirección principal: http://www.madrid.org/contratospublicos
Dirección del perfil de comprador: http://www.madrid.org/contratospublicos

Apartado II: Objeto

Ámbito de la contratación

Denominación
Servicio de vigilancia y seguridad no armada en diversas dependencias de la Vicepresidencia, 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno
Número de referencia: A/SER-016616/2020

Código CPV principal
79710000 Servicios de seguridad

Tipo de contrato
Servicios

Descripción

Lugar de ejecución
Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid
Emplazamiento o lugar de ejecución principal: Comunidad de Madrid.

Descripción del contrato en el momento de celebración del contrato
Servicio de vigilancia y seguridad no armada en diversas dependencias de la Vicepresidencia, 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno.

https://ted.europa.eu/es/notice/-/detail/348780-2021
mailto:expsgeavicepre@madrid.org?subject=TED
http://www.madrid.org/contratospublicos
http://www.madrid.org/contratospublicos
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Duración del contrato, acuerdo marco, concesión o sistema dinámico de adquisición
Duración en meses: 24

Información sobre fondos de la Unión Europea
El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: no

Apartado IV: Procedimiento

Información administrativa

Anuncio de adjudicación de contrato relativo al presente contrato
Número de anuncio en el DO S: 2021/S 010-020311

Apartado V: Adjudicación de contrato/concesión

Contrato nº: 1

Denominación:
Servicio de vigilancia y seguridad no armada en diversas dependencias de la Vicepresidencia, 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno

Adjudicación de contrato/concesión

Fecha de celebración del contrato/de la decisión de adjudicación de la concesión
11/01/2021

Información sobre las ofertas
El contrato/la concesión se ha adjudicado a un grupo de operadores económicos: no

Nombre y dirección del contratista/concesionario
Nombre oficial: Segursa 2000, S. A.
Número de identificación fiscal: A81664054
Dirección postal: Avenida de Somosierra, 18, nave 9, bajo
Localidad: San Sebastián de los Reyes
Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid
Código postal: 28700
País: España
Correo electrónico: lucasvelazquez@segursa2000.es
Teléfono: +34 916239481

: El contratista/concesionario es una PYME sí

Información sobre el valor del contrato/lote/concesión
Valor total de la contratación: 1 027 821,08 EUR

Apartado VI: Información complementaria

Información adicional
Contrato adjudicado 11.12.2020.

Procedimientos de recurso

https://ted.europa.eu/es/notice/-/detail/020311-2021
mailto:lucasvelazquez@segursa2000.es?subject=TED
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VI.4.4.

VI.4.3.

Órgano competente para los procedimientos de recurso
Nombre oficial: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid o 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
Localidad: Madrid
País: España

Procedimiento de recurso
Información precisa sobre el plazo o los plazos de recurso: 
— recurso especial en materia de contratación: quince días,
— recurso contencioso-administrativo: dos meses.
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el 
procedimiento indicado en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26.2.2014, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 44 y siguientes de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Servicio del cual se puede obtener información sobre el procedimiento de recurso
Nombre oficial: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid o 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
Localidad: Madrid
País: España

Fecha de envío del presente anuncio
06/07/2021

Apartado VII: Modificaciones del contrato/concesión

Descripción del contrato tras las modificaciones

Código CPV principal
79710000 Servicios de seguridad

Código(s) CPV adicional(es)

Lugar de ejecución
Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid
Emplazamiento o lugar de ejecución principal: Comunidad de Madrid.

Descripción del contrato
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VII.2.2.

VII.2.1.

VII.2.

VII.1.7.

VII.1.6.

VII.1.5.

Servicio de vigilancia y seguridad no armada en diversas dependencias de la Vicepresidencia, 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno (actual Consejería 
Presidencia, Justicia e Interior).

Duración del contrato, acuerdo marco, concesión o sistema dinámico de adquisición
Duración en meses: 24

Información sobre el valor del contrato/lote/concesión
Valor total del contrato/lote/concesión: 1 031 000,00 EUR

Nombre y dirección del contratista/concesionario
Nombre oficial: UTE Omega, Ibercra-VCAM
Número de identificación fiscal: U42947952
Dirección postal: C/ Foronda, 4
Localidad: Madrid
Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid
Código postal: 28034
País: España
Correo electrónico: fbarbero@grupo-omega.es
Teléfono: +34 914317018

: El contratista/concesionario es una PYME sí

Información sobre las modificaciones

Descripción de las modificaciones
Naturaleza y alcance de las modificaciones (con indicación de posibles cambios anteriores del 
contrato):
Por el órgano de contratación, se adjudicó el contrato a la empresa Segursa 2000, S. A., 
siguiendo la propuesta de la Mesa de Contratación de 20.11.2020.
Se recibe el 14.1.2020 recurso especial de contratación presentado por la empresa Compañía 
de Seguridad Omega, S. A., remitido por ese TCPCM, en el que se alega que la empresa 
adjudicataria del contrato, Segursa 2000, S. A., no está inscrito en el Registro de Empresas 
de Seguridad del Ministerio del Interior como habilitada para realizar la actividad de gestión de 
Central de Alarmas, siendo esta una exigencia del PPTP.
Mediante Acuerdo del TCPCM de 4.2.2021, se resuelve estimar el recurso especial en 
materia de contratación.

Justificación de la modificación
Necesidad de modificación derivada de circunstancias que un poder adjudicador diligente no 
podría prever [artículo 43, apartado 1, letra c), de la Directiva 2014/23/UE; artículo 72, 
apartado 1, letra c), de la Directiva 2014/24/UE y artículo 89, apartado 1, letra c), de la 
Directiva 2014/25/UE]
Descripción de las circunstancias que hicieron necesaria la modificación y explicación de la 
naturaleza imprevista de estas circunstancias: 
Por el órgano de contratación, se adjudicó el contrato a la empresa Segursa 2000, S. A., 
siguiendo la propuesta de la Mesa de Contratación de 20.11.2020.
Se recibe el 14.1.2020 recurso especial de contratación presentado por la empresa Compañía 
de Seguridad Omega, S. A., remitido por ese TCPCM, en el que se alega que la empresa 
adjudicataria del contrato, Segursa 2000, S. A., no está inscrito en el Registro de Empresas 
de Seguridad del Ministerio del Interior como habilitada para realizar la actividad de gestión de 
Central de Alarmas, siendo esta una exigencia del PPTP.

mailto:fbarbero@grupo-omega.es?subject=TED


348780-2021 Page 5/5

VII.2.3.

Mediante Acuerdo del TCPCM de 4.2.2021, se resuelve estimar el recurso especial en 
materia de contratación.

Aumento de precio
Valor total actualizado del contrato antes de las modificaciones (habida cuenta de las posibles 
modificaciones anteriores del contrato y las adaptaciones en cuanto al precio, así como, en el 
caso de la Directiva 2014/23/UE, la inflación media en el Estado miembro en cuestión)
Valor IVA excluido: 1 027 821,08 EUR
Valor total del contrato tras las modificaciones
Valor IVA excluido: 1 031 000,00 EUR


